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El Director Provincial del INEM en La Coruña.
El Subdirector provincial de Empleo y Fonnación del INEM en La

Coruña.

En representación de la Xunta de Galicia:

El Director general oe Trabajo.
El Secretario general técnico.
El Subdirector general de Empleo y Formación.

Además de los representantes con voto, podrán asistir en calidad de
expertos, las personas que cada parte estime necesarias.

La Comisión Mixta podrá crear los grupos de trabajo que estime occe.
sacios para el desarrollo y coordinación de las acciones previstas.

Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social para la coordinación de la política de ~mpleo,

la Comisión Mixta del Convenio INEM·Xunta de Galicia será la misma
que la que se establezca en el Convenio con el Ministerio de Trab~o y
Seguridad Social, constituyéndose por su parte los·grupos de trabajo nece
sarios para el seguimiento y control del Convenio INEM-Xunta de Galicía.

Décima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la Orden
de 21 de febrero de 1985, las Instituciones firmantes darán las instrucciones
oportunas al objeto de que se dé publicidad, para general conocimiento,
de los servicios realizados al amparo de este Convenio.

Undécima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava
de ]a Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de la
Resolución dt> 15 de marzo de 1989, el Organismo colaborador deberá
infonnar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de Empleo
a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las memorias de ini
ciación en el plazo máximo de diez días, una vez empezadas las obras
o servicios y las memorias de finalización en el plazo máximo de un mes,
una vez tenninados éstos, así como el Certificado de Recepción de Fondos
después de haber recibido la correspondiente transferencia económicos.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio, ambos
Organismos se atendrán a lo establecido. en la Orden de 21 de febrero
de 1985 (tBoletín Oficial del Estado_ del 27), y en la Resolución de la
Dirección General del INEM de 15 de m817.o de 1989 (.Boletín Oficial
del Estado_ del 31).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento
y para ~ue así conste y en prueba de conformidad, se fj.nna el mismo
por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabezamiento.-El Con·
sejero de Trabajo y Servicios Sociales, José Antonio Gil Sotres.-El Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Ramón Salabert Parramón.

Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento
de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presnpuestos (Jenerales del
Estado para 1990, en la ejecución de dicho Convenio colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-La Directora general, Soledad C6r·
dova Garrido<

ACTA DE LA COMISION NEGOCIADORA DE DETERMINADO PERSONAL
LABORAL DE LA D1RECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA DEL
TRANSPORTE FERROVL~IO (EL ADHERIDO AL VI CONVENIO COLEC-

TIVO DE AEROPUERTOS NACIONALES Y DE AVIACION CML)
(<<Boletín Oficial del Estado- de-2 de octubre de 1991)

Asistentes;

Por la Administración: Don José María Castillo López, don Paulillo
Bretón Muñoz y dona María Luisa Limia Liquiniano.

Por la representación laboral:

Don Carlos Carro Sangrador.
Secretaria: Doña Marta Sanz Matías.

En Madrid, en la sede del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
el día 10 de julio de 1992 .se celebra la segunda sesión de la Comisión
Negociadora para la revisión salarial, correspondiente al año 1992, de
cierto personal laboral de la Dirección General de Infraestructuras del
Transporte Ferroviario, en el despacho del Subdirector general de Rela
ciones Laborales, de acuerdo con la convocatoria al efecto y con laasis
tencia de las personas que se relacionan anteriormente.

Primero.-Asumir expresamente el contenido del Acuerdo Administra
ción·Sindicatos para modernizar la Administración y mejorar las condi
ciones de trabajo, suscrito el día 16 de noviembre de 1991.

Segundo.-Asumir automáticamente todos los acuerdos que se deriven
del mismo, siempre y cuando no vayan contra lo dispuesto en el articulado
~el Conveno Colectivo en vigor.

Tercero.-Incluir el incremento salarial de 22.020 pesetas, recogido en
el título tercero, capítulo m, del Acuerdo señalado en el apartado primero,
en los conceptos salario base nivel y pagas extraordinarias.

Cuarto.-lncrementar las tablas salariales correspondientes a 1991, que
se detallan y figuran como anexos, en el 5,7 por 100, en cumplimiento
y desarrollo de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1992.

Primcro.-Qrdenar la inscripción del citado acuerd .. <>n el correspon·
dknü~ Registro de este Centro directivo, con notificación de la Comisi6n

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial para 1992 de determinado
personal laboral de la Dirección General de Infraestructuras del Transporte
FerroViario (adherido al VI Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales
y Aviación Civil), que fue suscrito con fecha 10 de julio de 1992, de una
parte, por el Delegado de Personal en el citado Centro directivo, en repre
sentación del colectivo laboral afectado, y de otra, por representantes del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en representación de la Admi
nistración, al que acompaña infonne favorable emitido por los Ministerios
de El'onomia y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva
de la Comisión Inienninist.erial de Retribuciones), en cumplimiento de
lo previsto en la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1992, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
'90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del EstatutQ de
los Trab~adores, y en el Real Decreto 1040/1981, dc 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios colectivos de trab~o,

Esta Dirección Genera! acuerda:

1632 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación en el ..Boletín Oficial del Estq,.
do,. del acuerdo de revisi6n salarial para 1992 de deter·
minado personal laboral de laDirecci6n General de ln.fraes
tructuras del Transporte Ferroviario (adhp.rido al W Con
venio Colectivo de Aeropuertos Nacionales y Aviación
Civil).

Quinto.-Declarar expresamente no aplicable y, por tanto no en vigor,
los siguientes artículos: 126 y 127; así como cualquiera otro que se refiera
a la materia de acción social, dado que esta materia queda encuadrada
dentro del título III, capítulo 7.°, de los Acuerdos de 16 de noviembre
de 19liJl mencionados.

Sexto.--La Administración, en compensación a la cláusula V de este
Acuerdo, se compromete a concertar un seguro colectivo para el riesgo
de accidentes, así como un seguro colectivo de responsabilidad civil para
el personal afectado por este Acuerdo.

Séptimo.-8e constituye una Comisión con el objeto de estudiar la posi·
ble unificación de los Convenios Colectivos de personal laboral vigentes
en el Departamento. En el caso que no exista acuerdo, esta Comisión
estudiará la posible unificación dt> los Convenios Colectivos del personal
laboral adherido al VI Convenio de la Dirección General de Aviación Civil,
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología y Dirección Gene-.
ral del Transporte Ferroviario. Dicha Comisión estará presidida por el
Subsecretario o persona en quien delegue.

Octavo.--En el supuesto de alcanzarse acuerdos, en las Mesas Nego
ciadoras de la revisión salarial para 1992 de detenninado personal laboral
de Dirección General dcl Instituto Nacional de Meteorología, Dirección
General de Aviación Civil y de la Dirección General de Administración
y Servicjos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, adheridos al
VI Convenio antes aludido, donde se establecieran incrementos superiores
a los aquí acordados, se aplicarán los más beneficiosos para los t.ra"
bajadóres.

Noveno.-El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiE'nte al de
su publicación f'Il el ~BoletínOficial del Estado~y finalizará el31 de diciem·
bre de 1992. No obstant.e, $lis efectos económicos se retrotraerán el día
1 de enero de lnH~
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Décimo.--Solicitar la emisión del preceptivo informe del proyecto de
Convenio a la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri
buciones, de acuerdo con lo dipuesto en la Ley General de Presupuestos
Generales del Estado para 1992.

Undécimo.-Rernitir, ~na vez evacuado el informe favorable de la citada
Comisión Ejecutiva, el presente Acuerdo y demás documentación regla
mentaria a la Dirección General de Trab~o, a los efectos prevenidos en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

En prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente docu
mento, y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión en el
lugar y fecha anteriormente indicados. .

ANEXO 1

De nueve a catorce horas realizadas enjornada especial pardos equipos:
5.187 pesetas/mes.

De nueve a catorce horas realizadas en jornada especial por tres equi
pos: 3.454 pesetas/mes.

5. Complemento de disponibilidad horaria general y especialidad res
ponsabilidad. La masa salarial de estos dos complementos sube cortiun
tamente el 5,7 por 100.

6. Complemento de funciones diversas: 7.417 pesetas/mes.

7. Indemnizaciones por razón de servicio:

Dieta completa: 7.000 pesetas.
Media dieta: 2.900 pesetas.
Dieta reducida: 1.452 pesetas.
Locomoción por medios propios: 24 pesetas.

8. Complementos de residencia y disponibilidad horaria específica:
Los valores de 1991, incrementados en un 5,7 por 100.

9. Plus de distancia: Los valores de 1991, incrementados en un 5,7
por 100.

10. Premios de permanencia: Quedan congelados a los valores "que
tenían en 1991.

Tabla salarial par.a 1992

Nivel Salario Complemento
Totalbase neto de nivel

1 187.267 22.506 209.773
2 158.501 18.001 175.502
3 141.347 15.211 156.558
4 125.869 11.709 137.578
5 120.929 9.515 130.444
6 115.990 8.532 124.522
7 112.714 7.954 120.668
8 109.388 7.503 116.891
9 106.827 6.086 112.913

1633 RESOLlICION de 22 de diciembre de 1992, de la Secretaria
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Generalidad Valenciana que desarrolla el acuer
do de traspaso de la gesti6n de la Formación Profesional
Ocupacional a la Generalidad Valenciana.

ANExorr

Trienios 14 mensualidades

1. Complemento de antigüedad:

Nivel 1. Viejos: 3.114 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.
Nivel 2. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.
Nivel 3. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.

-Nivel 4. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.
Nivel5. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.
Nivel 6. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.
Nivel 7. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.
NivelS. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.
NivelO. Viejos: 2.914 pesetas. Nuevos: 2.914 pesetas.

2. Complemento de peligrosidad: 9.132 pesetas al mes.
3. Complemento de nocturnidad:

Nivel 1: 328 pesetas/hora.
Nivel 2: 278 pesetas/hora.
Nivel 3: 248 pesetas/hora.
Nivel 4: 221 pesetas/hora.
Nivel 5: 212 pesetas/hora.
Nivel 6: 203 pesetas/hora.
Nivel 7: 19S pesetas/hora.
Nivel 8: 192 pesetas/hora.
Nivel 9: 187 pesetas/hora.

4. Complemento de turnicidad y jornales espedales:

Puesto de trabajo:

De veinticuatro horas realizadas en. tres turnos (seis trabajadores):
10.369 pesetas/mes.

De veinticuatro horas realizadas en dos turnos (seis trabajadores): 7.776
pesetas/mes.

De trece a veintitrés horas realizadas en dos tumos: 10;369 pesetas.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Gene
ralidad Valenciana un Convenio de Colaboración que desarrolla el acuerdo
de traspaso de la gestión de la Formación Profesional Ocupacional a la
Generalidad Valenciana, y en cumplimiento de .10 dispuesto.en el punto
noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en su reunión
de 2. de marzo de 1990, procede la publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado_ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace públic~a los efectos oportunos. ,

Madrid, 22 de diciembre de 1992.-El Secretario general Técnico, Fran
cisco J. González de Lena Alvarez.

CONVENIO DE COLABORACION QUE DESARROLLA EL ACUERDO
DE TRASPASO DE LA GESTION DE LA FORMACION PROFESIONAL

OCUPACIONAL A LA GENERALIDAD VALENCIANA

Reunidos el excelentísimo señor don Luis Martínez Noval, Ministro
de Trabajo y Seguridad Social, y el honorable señor don Martín Sevilla
Jiménez, Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales de la Generalidad
Valenciana,

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación
que ostentan, reconociéndose recíprocamente la capacidad de contratar
y obligándose en los términos de este documento,

MANIFIESTAN

Que el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comu~

nidad Valenciana, de traspaso de la gestión de la Formación Profesional
Ocupacional, exige la articulación, mediante Convenio, de una serie de
supuestos en los que se prevé la intervención de ambas Administraciones,
que hace aconsejable establecer los meca,üsmos formales y materiales que
posibiliten la plena eficacia de las funciones y servicios que se traspasan.

Que la necesidad compartida por ambas Administraciones de que el
nuevo marco competencial sea operativo y, en definitiva, redunde en un
mejor y más eficaz servicio al administrado, dentro de un espíritu de
mutua colaboración para el cumplimiento de los fines públicos que corres
ponden en su cortiunto al Gobierno del Estado y al de las Comunidades
Autónomas y mutuo respeto a los ámbitos competenciales, funcionales


